
D. R A F A E L D E GARFIAS LAPLAIVA, 
CONDECORADO CON VARIAS CRUCES M I L I T A R E S D E DISTINCION 5 INTENDENTE 

DE L A PROVINCIA D E S E G O V I A , S U B D E L E G A D O D E L A SUPERINTENDENCIA DE 

L A R E A L HACIENDA E N E L L A , INSPECTOR D E MINAS D E SU DEMARCACION, SU

PERINTENDENTE D E L A R E A L CASA D E MONEDA D E E S T A CIUDAD, P R E S I D E N T E 

DE L A R E A L JUNTA D E CAMINOS D E L A MISMA, ECT. ECT. 

INo habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta de la renta de 
Aguardiente y Licores para todos los pueblos de esta Provincia, que se anunció 
por medio de edictos en de Setiembre próximo pasado, y fue celebrada en 
esta Capital el ra del corriente; á fin de proporcionar á las personas que quie
ran tomar parte en los arriendos mas conveniencia ^ y evitarles los gastos que 
se les originarían con sus viages á esta Ciudadsi hubieran de realizarse en ella 
los remates de todos los pueblos; por otra parte, deseoso yo de que por ningún 
motivo quede ̂  siendo posible ? ni un solo pueblo 'por arrendar, y que los valores 
de este ramo lleguen al mayor grado de aumento de que son susceptibles; con
siguiente con lo prometido en dichos edictos ? hago saber; que los expresados 
remates se verificarán en los términos siguientes. Todos los pueblos del partido 
de esta Capital 3 inclusas sus Villas eximidas 5 se celebrarán en los estrados de 
la Intendencia por la Escribanía mayor de Rentas á cargo del que refrenda; y 
los pueblos de los Partidos de Sepúlveda, Riaza ? Pedraza^ Cuellar y Coca ante 
los respectivos Señores Alcaldes mayores y Escribanías de su nrímero y Ayun
tamiento. El Fartido de rresnu cíe Odutcspino ^ y el de Iscar, se rematarán el 
primero en Riaza ante el Señor Alcalde mayor, y el segundo en Coca ante el 
de esta Villa. Los remates serán dos y se celebrarán, el primero el dia 15 
de Noviembre ? y el segundo y líltimo el 3 de Diciembre próximos ? lo mismo en 
esta Capital que en las cabezas de Partido; con advertencia de que si no se pu
dieren concluir en dichos dos dias ^ se continuarán en los siguientes los que sean 
necesarios. En el primero se admitirán las posturas que se hicieren 5 siendo 
arregladas á los valores de cada pueblo en los años de 1830 y 1831; y en el 
segundo se admitirán las pujas de medio diezmo, diezmo y cuarto 3 que se ha
gan sobre la cantidad del primer remate, y sobre estas ultimas se admitirán 
todas las demás que se ofrezcan por pequeñas que fueren. Para uno y otro ser
virán de base las condiciones contenidas en el pliego circulado en dicho dia 
de Setiembre, y los precios dados por las Justicias que se tendrán de mani
fiesto. Y para que llegue á noticia de todos, mando fijar el presente, refren
dado por el Escribano mayor de Rentas de esta Ciudad. Segovia 29 de Octubre 
de 183^. 
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Por mandado de su Señoría 

Justo Leonor 
Vallestero. 
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